[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0007817, Ent. N° 7353/14)


VISTO: estas actuaciones remitidas por ANTEL, relacionadas con la contratación directa para la prestación de los servicios de instalación de redes de transporte y empresarial en varios Departamentos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2107/13 de fecha 13.11.13, se dispuso la contratación de la empresa SACEEM, por un monto máximo de $329:400.000 (impuestos incluidos);
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 18.12.13 cometió al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto en el Ejercicio 2014, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que con fecha 7 de enero de 2014, el Contador Delegado observó el gasto, por falta de disponibilidad en el rubro de imputación;
4) que en esta oportunidad, se remite Resolución Nº121/14 de fecha 30.01.14, por el que el Directorio reiteró el gasto, aduciendo  que la contratación es imprescindible, ya que es necesario continuar con el tendido de la red de fibra óptica entre las centrales del Interior del país, por lo que es preciso ampliar la capacidad de la Red de Transporte para poder cursar todo el tráfico de datos;
5) que con fecha 12.02.14, el Contador Delegado intervino el gasto por reiteración;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración, no guardan relación directa con  la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1. Mantener la observación formulada con fecha 7 de enero de 2014;
1. Comunicar  al Poder Ejecutivo;
1. Dar cuenta a la Asamblea General; y
1. Devolver las actuaciones.
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